








 

 
 
 
 
 
Mtro. Raúl Guzmán Gómez 
Secretario Ejecutivo del Instituto  
Estatal Electoral de Baja California 
P r e s e n t e 
 

En atención al oficio IEEBC/CSSPENyRA/037/2024, mediante el cual se expone la consulta 

siguiente:  

 

¿Cuáles son los mecanismos o vías por las que este organismo electoral puede ocupar de 

manera definitiva las plazas en cargos y puestos del Servicio Profesional Electoral Nacional, y 

atender de manera inmediata las vacantes generadas en periodos intermedios a los concursos 

públicos de ingreso del sistema OPLE? 

 

Al respecto, le comento que de conformidad con lo establecido en el artículo 390 del Estatuto 

del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama Administrativa, la 

ocupación de plazas del Servicio al interior de cada OPLE podrá llevarse a cabo por la vía del 

ingreso, de manera definitiva a través del Concurso Público y el reingreso, y temporalmente 

por el mecanismos de Incorporación Temporal. Adicionalmente, se cuentan con los 

procedimientos de cambios de adscripción y rotación, reincorporación y encargadurías del 

despacho, con los cuales se pueden hacer movimientos  al interior del organismo. 

 

Asimismo, dicho precepto dispone que en aquellos OPLE que cuenten con un sistema de 

ascenso, la ocupación de plazas vacantes podrá realizarse a través de un certamen interno en 

concordancia con lo establecido en el Libro Tercero del propio Estatuto y los lineamientos en 

la materia. 

 

Reciba un cordial saludo. 

 

ATENTAMENTE  
 
 

ROBERTO CARLOS FÉLIX LÓPEZ 
ENCARGADO DEL DESPACHO LA DIRECCIÓN EJECUTIVA  

DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAL 
“Este documento ha sido firmado electrónicamente de conformidad con el artículo 22 del Reglamento para el uso y operación de la 

Firma Electrónica Avanzada en el Instituto Nacional Electoral” 
 
 
 

C.c.e.p. Licda. Guadalupe Taddei Zavala, Consejera Presidenta del Consejo General del INE. Para su conocimiento. 
Mtra. Rita Bell López Vences, Consejera Electoral y Presidenta de la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional 
del INE. Para su conocimiento. 
Mtra. Claudia Edith Suárez Ortega, Encargada del despacho de la Secretaría Ejecutiva del INE. Para su conocimiento.  
KSSD / AGT 
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Ciudad de México, a 5 de marzo de 2024 
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